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DIAM O DE .#1
Del sábado 3o de

BARCELO]
I.P;

setiembre de 1820.

San Gerónimo Dr. l'imdiidor.

Las Cnarenta Horas están en la iglesia de religiosas ArrepciUidjs ; ge 
rcíerva á las seis y media.

Sale el .Sol á las 6 h. 8 m. y se pone á las 5 h. r>c m.

Mando mili lar. ^

Ser vicio, de señores gefes y  oficiales.
Comandante el teniente coronel D. Josef Ignacio Mercader.
Señores oíiciales D. Ignacio Masanet , D. Antonio Mota D. Matías 

Masanet, ü. Narciso Soler , D. Pedro Casellas-  ̂ D. Fmncisco Lliues D 
Antonio Cisternas ,i D. Juan Gelal>e,rl , D. Juan Grifoll , D. lldefónsó 
Vidal D. Girlos Pons y Mornau -, D. Pablo Pons , 1). Álariano Badre- 
na U. Josel Marti y D. Domingo Esleve. =  J eiUnra Mena.

 ̂ El Exemo. Sr. Secretario de . Estado y del Despacho de la Gobernad 
Clon 00 l:i Península me dice lo que sigue:

<. Los .señores Diputados Secretarios de las Cortes me dicen con fecka 
de hoy lo siguiente. =  «Las Cortes se han servido resolver lo siguiente. 
_  I. be suscribirán al diario de las mismas todas las bibliotecas publicas 
umversid.-ides literarias, colegios y seminarios amwliare.s de la Monarquía’ 
2. ix  suscribirán igualmente al mismo diario todos los tnbunale.s territeria,' 
Jes de la nación j pagándose su coste de los foíidQs de penas de cámara, 
cuyo descuento deberá pasar en cuent.is la tesorería general. .“í* ' 
fodos los pueblos de la Monarquía que volmiiariamente quieran suserb 
birse al referido diario podran costearlo con. los caudales publiais y las' 
D^puticiones provinciales pasarán estos gastos en la aprobación Je cuentas 
4- Estas suscripciones se haran en Madrid en la imprenta nacional v en
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serán re3i>onsal)les de conservarle en sus respectivos esUbl^imientos , se- 
cretarías ú olieinas para que se perpetúe en lo posible. De acuerdo e 
las Cortes lo comunicamos á V. E. á fin de que dando cuenta a S 
se sirva disiioner que se publique y circule a quien corresponda.» — 
que de Real orden participo á V. S. para su inteligencia y 
Implimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. ^ adr.d de setiem­
bre de 1820. =  Agustin Argüelles. =  Señor Gefe político de la poviu-
cía de Cataluña.» ■ _ t /• j  r’ , n

Ĵ o que se avisa al público, para su conocimiento. =  JQsefde Castellai.

ESPAJÑA.
■Embarcaciones que entraron en Cádiz desde i3 de setiembre , 

hasta 1.5 de dicho. . , c i
Dia i 3. =  Han entrado cuatro embarcaciones  ̂menores de Sanlucar y un

t ¿ a ‘± « , S ' í L s l r a  Se,W  d.l G .rn.,n. .li .. el I W
so maestre D. Josef Sagaira , dé Veracruz y la Havaiia en 41 días , Mn 
aziícar y café á D. Antonio Cauadell. Polacra española bau francisco de fall­
ía natrón Clémente Pujol de Palaiilós y el \endrell en 9 días, con uno 
y ag\iardienl¿; Laúd Ídem el Angel de la Guarda , palrqn b rancisco, nlari?- 
ín y T  de Salou en 7 dias , con papel , vino y aguardiente. Ademas uu in­
gles y tres españoles. . '

Y ba salido un bergantin ingles.
Di a l 5. =  Nada ha entrado boy.
Ŷ ha salido lina fragata americana. ____ _

Diputados d Cortes por Canal ias.
D. M a n u e l  Echevarría. =  D. Bernabé Gevd^. -  Suplente. D. Josef Ci-

de agosto parió María Ordoñoz , dé la parroquia Levares, en
AstuYia's", un niño muerto con dos cabezas, cuatis ’
y  dos naturalezas en un solo cuerpo.

Acabamos de saber '
de Lisboa , en umon con el pueblo , se ^ e,̂ .v-,ó espresos
nal. Greóse una ,anta provisional, fi^deH eiro  cesar las
al gobierno de Uporto, y demas pun ■ u '  y entusiasmo: en la 110- 
bostilidades. Todo se verifico con mucho orden y
ehe hubo iluininaciou general. ___________^______  -■

NCmCIAS P.^JlTICULARES DE BARCELONA-

AVISOS AL p J b LICO.

B  d!. »...ve d, octubre peduiuroá l.s 6
a t i r  aíí « U  p ro .i» c .;e u UAyuntamiento de Madrid
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«asa de la Academia de ciencias naturales y arles cerca del cuartel  ̂de dos

■ ' - ■ . . deberán alis-estudios; los que quieran dedicarse á tan importante arle, deberán alis­
tarse en casa de su caledrátio) el Dr. D. I'Vancisco Serra y üinesla que vive 
en la calle del Cármen niim. 6 , primer piso. Se hace notorio para el pu­
blico aprovecliamie ito que verá con satisficcion la .Tunla. 

i- E l. lunes próximo dos de octubre á las 6A de la tarde se continuaran en 
: lá casa lionia las lecciones de Ja dase' de aritmética y geometria practica, 

y  dé arquitectura costeadas y prolejidas por la Nacional Junta de comercio
de este principado. ' • • \ , , , , . v - i.-

En la rifa del Santo Hospital celebrada el día 17 de ju lio  ullnno, 
salió premiada con la 8.̂  suerte la cédula siguiente: L-a-
taltiin cíe Sena r ’ Mra. Sra. del lióse , jj. j  v. t ' . y  o£m. L i  mtere- 
saáo podrá conlérirse con el hermano Francisco Dou eii el mismo Hos­
pital, quien dándole las señas le entregará lo que le corresponde. Se re­
pite este aviso que se dió en'él diario de 24-del actual por naber puesto 
equivocadamente la letra T  eii lugar de la K  ^

Las viudas de lós individuos que íueroii del INJonte-pio de comercian­
tes y artistas del Reino, bajo el tiUilo.de María Santísima en el misle- 
rip de s il Inmaculada Concepción, podrán servirse papr á recoger sus cor­
respondientes libranzas, en casa de D. Josef Casals contador de diclio ins- 

. t i l í t o  , que la tiene en la calle del Pino , para con ellas pasar el lunes 
inmediato dos de octubre en casa el tesorero del misino ü . Magín De- 
niestres á cobrar lo que les compete.

' Igualmente podrán pasar los .individuos del referido eslabledmienlo 
el domingo i.°  de octubre á satisfacer Jas. mensualidades de estilo á Ja 
precitada casa de D. Magín Demeslre-, eñ donde de diez á doee de la ma­
ñana hallarán los sugetas prevenidos por ordenanza para recibirlas.

E l estanco de tabacos y demás- géneros estancados clel casco de V illa - 
nueva se baila vacante por separación del que Jo obteuia , y se avisa 

. al público para que los que se crean con mérito para que se les con­
ceda puedan pretenderlo en debida Jorma’

A las 10 de la mañana del día 2 de Octubre , se empezará el curso 
académico. en el col.̂ gio nacional de cirugía-médica de esta plaza, con un 
discurso inaugural que leciá el D. Ü. Antonio. Mayner y Alcovér uno 
de sus catedráticos.
, Non.’ino ayer embarcación alguna.
■ ■ Fiestas. Hoy Mb.idó 3o del Oorrieute en la iglesia-de PP. Trin ita rios 
calzados se empezará el novenario á la Virgen del RemejJio : á las la Rda. 
Comunidad cantará solemnes completas-y la salve, y concluida se hará el 
egercicío de la novena : mañana dia segundo á las 10 s.e cantará la misa ma­
yor,, y predicará el R. P. I). Aguslin Jamiwaudreu , d̂ . PP. T T .  ; y por Ja 
larde á las .0,’¡ -se canlará el santísimo rosario , y hará el sermón el M. R. P. 
M. E r. Miguel Viutró , del mismo convento ; asistiendo en este dia la capilla 
de.música de Santa María dedos Ileyes ; en los dornas dias hasta el sábado á 
las 10 la Rda.. Comunidad canlará la misa mayor, y ,ppr la larde á las 5 se 
cantará el santísimo rosario , predicando diferentes, oradores del mismo con­
vento,

,,)La Congregación del Santísimo Sacramento en Santa Teresa , celebrará 
, mañana dia primero de delubre la acostumbrada función de primer domingo
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U i mes , en el que se liará conmemoraciíin dei Beato Simón de Eojas, Padre 
jfiayor y predicador coiiliiiuo que fue de la Congregarion por espacio de 
Ucee años : por Ja mañana á las miarais horas <jue el último celebrado : por 
la tarde emjjezaráii Jos egercicios á las 4 > y predicará t i  E .  P. I ' r .  Mariano 
Ainat , rector en.el eolegio de PP. Meicenarios.

Maiiana domingo en la iglesia de Montesion se celebrará la anual íies- 
ta principal del santísimo rosario; á la> 7í- habrá Gimunioii general , con 
una plática preparatoria , alternando algunas tiernas jacúlalo i  is ; á las 10 se 
cantará la misa mayor eon asistencia de la música del Pino , en la que pre­
dicará el D r. D. Pablo N o fe ll, presbítero : á las ^1¡ de la tarde se cantará el 
santísimo rosario , cuyos misterios y sermón dirá el M. B . P. F r .  Domin­
go Serra , del orden de Predicadores •, concluyéndose la fumnon con los gozos 
de la Virgen dcl Piosario, que cantará la misma música. K I lunes á las 10 
se cantará un solemne aniversario en sufragio de las almas de los devotos 
difuntos que ban sido alistados á la pia unión ; por la tarde á- las se can­
tará el santísimo rosario , cuyos misterios explicará y h.irá la oración fúne­
bre el M. R. P. F r. Tomas C om í, del citado Orden de Predicadores ; y se 
concluirá con los lamentos de las almas y una absolla general que cantará 
la misma música.

Muñaiia á las 7?; de ella habrá Comunión general en la capilla de nuestra 
Señora de Esperanza, y par la tarde habrá la función acostumbrada , y  pre­
dicará el R. Mu. AiUonio Bonas , capellán de la casa del Retiro. A las 10 de 
la mañana del mismo dia los portantes del Santo Cristo tendrán los ensa­
yos . á que se estimará la asistencia. -

Continua el octavario en la parroquial de San Pedro, y  predicará hoy el 
Dr. D. Josef Paiau , presbítero , beneliciado de la misma iglesia. Mañana á 
las 8 habrá Comunión general en la misa que celebrará , linciendo una dispo­
sitiva plátiGi el Dr. D. Raimundo Casas , beneficiado de la espres.ad>k iglesia;

las 10 será el oficio solemne como en los demas primeros domingos de mes. 
yJ visos. Vena ncia París , viuda sin familia, que vive en la calle del 

C)ude del Asalto , núm. 21 , casa del Ave María, primer piso ó entresuelo, 
desea encontrar dos o tres señores para darles toda asistencia a un precio 
ijquilalivo : la misma señora daca razón de otra castellana viuda de 3o años 
de edad , que desea servir a algún caballero solo o sefiora , y tiene sugetos 
de carácter que abonaran su conducta.

Ginfiricndose los herederos ó parientes mas cercanos de D. Josef Rourc, 
y  de su hermana Doña Maria Antonia , con el escribano D. Alberto lorrent, 
que vive en la calle dcl Conde del Asalto , num. o entre un zapatero y 
un marmolista , se les comunicara una noticia que les interesa.

En el estanquillo de la calle de la Eibreteria , daran razón del sugeto 
que se ocupará en dar lecciones de geografía y demas que se requiere para 
la perfecta inteligencia de los mapas , con unos rudimentos de geometría 
á fin de conocer mejor la eslensioii y sus medidas , lorio bajo de unos prin­
cipios muy fáciles que ha puesto en preguntas y respuesta.  ̂ para que(especi- 
almmile los muoliachos) puedan aprender con mas lacilida y menos tiempo.

D. Josef Rio y Moragas , que tiene un hijo en Panamá , se servirá con­
ferirse con D. Fernando Tresserras , calle den D ufo rt, num. 7 , que tiene 
que cíimuiúcarle un asunto que le incíirnbe. j  , .t'*

Ventas. En la calle den Gignás , cas.a núm. 2 , fonda del Figce , en­

trañe
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trando )>or los Gimbios , acaban de llegar precedentes de Genova varios va­
sos de gamela doble en planta y  en cabezas , un surtido de corona impe­
rial , bretai-ias amarillas y  francesillas de las mas Ünas calidades , todo lo 
cual se venderá á un precio equitativo. _ _

Se vende una carretela , un caraba y uua yegua , con guarniciones pira 
ambos carruages : dará razón de quien los vende el boticario de la esquina
de la calle de San Ramón. .

En el alinacíii de la plaza de la Lana , en la misma casa de un 
diocolatero , se vende aceite de comer de superior calidad a cinco pesetas el 
eu arU l, y  á barrilones d 3 - í  pesetas i y  espíritu de vino a 6 rs. vn. el por­
rón , y  á barrilones á 40 pesetas.

Retorno. En la Fontana de Oro boy dos tartanas de retorno para Fer-

^^^^^Alquüer. El que quiera alquilar el segundo piso de la casa mim. 24 de 
la calle de Santa Ana , que es muy capaz , y por la parte de atras tiene vis­
ta sobre varios jardines , se servirá conferirse con el dueño que vive en el 
cuarto principal de la misma casa , para tratar de su ajuste.

P¿i didas. Se desapar-^ció eu la Rambla frente de la iglesia de Belen, una 
burra ya algo vieja , de mediana esUtura , pelo negro algo gris en la cabe­
za y preñada : cualquiera que la baya recogido ó sepa su paradero se ser­
virá dar noticia á su dueño , del que daraii razón en casa Sargelet, en » 
calle de Rasca , y recibirá las gracias y  una competente gratificación.

Habiendo fallado de una casa de esta ciudad una cnbierU de cama gran­
de de raso blanco con guarniciones , llecos y borlas de seda del mismo c^  
lo r , se ofrece una onza de gratificación al sugeto que la devuelva al 1 .
Guardiin de Capucliinos. 1.. j-

En los corredores del sfgun.lo piso del teatro , se perdió pocos días 
ba uní manilla de pelo con tuica de o ro , en cuyo centro hay un co- 
ral sobre madreperla; á quien la devolviese al portero de la contaduría 
principal de propios en el segundo piso de casa Montero en la calle  ̂ n- 
ch a , se le gratificará competentemente y  se manifestara la otra manilla
del juego. 1 •

Sirvientes. Un joven decente de 20 años de edad , u ta  w ra  cualquier 
servicio doméstico , desea pasar á iMadrid en compañía de cualquier señor o 
señora , por sola la subsistencia : en la calle del Pom de Oro , entrando por 
la plaza de los Arrieros , niim. 2 , tercer piso de la casa del señor Pudo
darán razón. ,  j  j- j  j

Para una casa de esta ciudal se necesita una camarera de mediana edad 
que sepa coser y  planchar , y  tenga personas que la abon^ : dará razón el 
maestro sastre Pedro Llucb , que vire en la calle de la Canuda , num. 2 1,
al lado de casa Matas. .

El señor BufaruU, archivero de la Corona de Aragón , que vive en Ja 
bajada de San Miguel , informará y  dará razón de una buena cocinera que 
desea servir en una casa decente.  ̂ _

Francisco Perez , en la oficina de este periódico, dara razón de un 
hombre que ha servido en el regimiento de Alniansa , que desea servir 
para cuidar caballos y  demas quehaceres de una casa.

Teatro. IIov se egecutará jior la compañía italiana la opera seria en 
dos actos la E v d k a a , música del maeslro Coccia. A  las seis y  media.
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Preeioi etrrientet par mayar ugun nota arreglada por lot Corredote» de Camhki
de la plaza de Barcelona á 19 de setiembre de i8so.

Habas grandes^ Sicilia............. i
Trigos d el pais, JCaliari........................ ...................... í

p eset, laeuart,] Algarrobas, pesetas s i  quinh
'A irfl̂ on*̂  •••<')•••••••••

Vallés..................... ..........................so
Marina..................... ............................ «3
Prgel según calidad................. . • i6
Taloncia i f l ia . ; . ......... U....-.Í;.. . .. ....  19
Dicho candeal....................... i9§
JSIesclüla de Sevilla........................... i6 ¿
Harté, S. Petersburgo:.........;....

Arcángel............... ........... .
Tiernos de £eaante,üaTbo¡ía,
Romanía..............................7
-Anoona............ ..................^

73 Sicilia..................... .......... ...............  ^
16 Ibiza..........'....................'.................. ^

Valencia .8 bardo........ .................... 3I: á 3I
H a rin a s ,  pesos f s .  el bartm

«7
Goto'  ’y Véneto......................... >7Í; ^
Bannato.,
B'rioli..........................................  i8 |
Mar negro.................. .......... . ■ 7
Ñapóles, Rochela......... ......  194
MezcUlla de Sicilia.................
Dicha del Archipiélago.........

jr'aertes. T criniui..................
’ TaiigorocS-íílí.V..'.................y ..
, Túnez....'!...,..........................

A le i’óiidrfa (dicho tarros.)..-..
. C en tenos, N orte ............ ..
Italia..».i...... 1.........................
LangueJóci...'.....!...........

C eb a d a s, Nó'rte...'....^;.;......
S ic ilia .........................................
Túnez.,....... ...........................
Del Reino............................  7 §

■ M a íz ,  Berbería am arillo.
Atoericia amarillo...................
Valencia........................... .
Ani'pt:rdan..............................

G a rb a n zo s, Ita lia ...............
Berbería........ .............. ............
De Andalucía................ ............  <8

at 
44
19 Filadeifia y Baltimore.......... 1.“. á
iit Dichas segunda............................ i
»9Íf pesos fs , elquintú
17 De Francia primera.'........- ..........  á

Dicha segunda..... .....i..................  á
Frutos Coloniales, libr. ca ia l, el quisl̂  

Azocar de la Habana ,3 quintos ? 
blanco, y a quint. quebrado. ¡

Blanco, según calidad................. .
i8¿ Quebrado ídem............................. 16

Cobre del Perd.............................
192 De, Caracas....... ...........................

Cueros al pelo de Buenos-A¡-

& 18 n i

Zo-i i 33

a8

et

ao
Ñapóles. »3

14.

10

A oichuelas.
Ancana-
Holanda................
Valóp'cia.'.'............

Habones. Holanda..
Alejandna........ ............
Ancona.......................... .
'Taleiicia...!'...........
Andalucía.'./.;................................ . ló j
H abas pequeñas. Túnez y Boua..
Bscalanora...»..... ............................
Francia,.»...... ....i . . ................... .

orea». »»••«•**.****

la .;

Café.,

9l

res de peso de 30 á 40
Dichos de í í  i. 0,6 .......
Da la Havana salados por escan.®
Da Cuba de SI á a4 ti de peso..
De Giiayaua de ao d as tí.........
De Puerto-Rico y Cpstafirme......

tai Del Brasil de sO á 39 tt............
Sebo.de Buenos-.Aires..................
Estaño del Perú............................

sueldes catal.
Cacao de Caracas según c.-tlidad... 1 1 3
Maracaibo....... ............................   ts 9
Guayaquil................. ................... 7  4

7 í  Madalena....!;........................ .......
Pimienta de Tabasoo.,................... ¿ o,
áíarzaparrilia d* Veracruz............  7 6

Pesos fuertes el quinti
..............................  a s i  i *4

pesetas lo
Grana plateada....... ........................  ao ^
Negra...-.........................................
Graailla...,......... ..........................
Quina, fresca auperíor................ .
Calisaya.........................................
Añil flor Goateinala......................... 9 Í

.Flor Caracas.................................    9 Í
Sobrésaiienté...»//.............................  7 Í
¿brte.......................... ...... ............. ¿ i  ...

peícín» el
P.aló Campeche.............................  9  “
Sra'Silete de 5 ia. Marta................ 6i ^
Dicho Feraambuco........................

pesos de laS cverf. el
Algodoa Feraambuco piL* 44

IHolio 
Cnaya 
Tarifa 
Girón. 
Cnmai 
Ean A 
Csrac. 
Molic 
Ceba.. 
Pnert 
Kusvs 
Lim?. 
Dichc 
Vcrac 

Parios 
Algodot 
De Ibiz: 
De Lev: 
Da U  I

lirroz da
■ Da Cullei 
iDe Lomb! 
|D« Alejar

fcxafican..

lAlioendr! 
IDo Malla 
Avellana 
lAais de A 
Dicha de 
Acero da 
AlUimbra 
De Eol! 

iDa Ciyl

Aceita di 
Dicho da 

1 Agallas I 
Idem en 
Aguafne: 
De 36 gí 
Da ga g! 
Aceita fi

Del palc 
De 'Pune 
D» Jilall 
Común...

¡ Barrilla 
i  De Tort 
Sosa.......

Bacallao
.0 -■ iü;-1 '■ í.'i'l;.
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30

IHeho
Cnayaa& y ds V arías*.......
V a rita ........ ...............................
Girou......................
.............................................
Eaa Andrés.......... ..........
Caracas y i’ neno Cabello...
M oliulllo..... ....... ..............
Ccbn.......-” ****”
Pnería-Rico..'........ .................
K u s v t - O r l e s a s . . .................. ..

Lim?. ptiraera........ ........... 34 »
Dicho da segunda................... ■
Veracruz con pepita....... . ° ■

fa r io t géntroa y efecto*...
Algodón ele M otril..... ......................33 •
De Ibiza con pepita.,;....'............  9̂ ^
Da Levrntc.................‘v ................ J  ,
Da la  Havaiia............ . 34 os

Pcsetcí* el qiiíiitii
Irroz da V alencia....................... . *9

|Ds C aliere............................. ..........  |g
■ De Lombardía............. .
|D* Alejandría con sal..................

Ifcza&an............. -................................

j  40S P a sp ala  «bU rto
i  Dicho redondo,
i  
á 
á

i  a5 iCíñamo da primera...
é 34 !l>e segunda....... ..........
¿ 'peinado do primera

Da TsrTsnoYB...............
Lengua* de Schetland.

....... < s i
¡Juro* ql. irtg. ábora, 

...............  *

Duro* el quintal- 
..............  i i«. < II

iDicho de segunda.
1 P steta t el qutnt.A..
Corcho en oja.s de i.* y  o.*.. ^
Dicho in ferior.......................... ■

Peseta* la 'lÉ.
Canela de Holanda.........................  i<>i < ‘ i í
De la China en fajito.................... 3 ■  35
Clavillos............................................ . “  *

Sueldo* la  ti.
£

..........  18,,9 é ao
>#••••»** ^
............  l a  i  i s  A
P e se ta * el Quintal.
........... < *  ?

Sueldo* la cana.

Libra* cataJanu* q u ^ n ta l .[   ̂ e  -a .,
Í.IU tt á 31 ¡De Castaño fnrm da

Almendra de Esperanza...............   ̂  ̂ ¿ .a  '

Cera do Berbería............
Deí país.......................... .
De. Cyba' blanca...........

é lóJjCardeníUó......................
i  t 84 |
á [Caparrosa......... .
í a t t - t  , .

Duelas d» roble de lo m a n ía ......  * 75
Peseta* lo  Dotado:-

................  16 á n i
Sueldo* la  'ti.

a 34

iDe Mallorca...................................... ‘
lAvcllana del palo.................... ......... *■
lAaís de A licante............................. *
IDlcha de la Provin cia...................
lAcero de Trieste............................... ‘
■ Aluinbre de Aragón......................
IDe Holanda...................................
lile Clylfavecfaia............ .........

.GranlIIa da Avifion.
.8 

á 43 
i  16

á 16^
£ 6 3 9  Oe Mallorca. 

Do .Sicilia.

C á II
Goma Arábiga................... . ** ®

! Berberisca.......................... ........ .
Libra* «> quinta*.
.........  a£ á
..........  B4 á

IAceite de vitriolo Ingles 
I Dicho de Francia............

Sueldo* la tJ. 
—  3 < 3 3

........  S < 3 ^
Agallas do Aiepo negras............

Aguafuerte do 4» grados.
De j6  grados.......................
Da 3B grados.

Hierro de Suecia bien asurtido...
Do ..............................................................
jabón de piedra.....................

14
13

6 á

i t  i  i s
á

... 16 á i f
Duro* lo  fsca. 

LA S!A  sucia la saca de í  arroba* 6 Ub.
Do Segovia........................ .................  í
Be Extremadura........... 34 3
Ds M olina Trasumaat 6 M.erina. 30 a 3* 
Entrefina......... ...................... 11 í<

Aceite fino da comer de la Ri- ptas.el cortan 
bera- de Géno^#. ^

Del país buono..........................   ^
De Túnez..'....... ...........     ^
Db Mallorca......... .............................  ^

Común............... peseta*, el quintal

Barrilla de A lican te ......................  ^

........................ ...... ’D u r o ‘* 'é Í 'q l - l ^ l   ̂^or,’Trabsjo francés,
» „  , „  i  <4 En pelota.......i Bacallao da N oruega............... .. • os ' r

Mno de Holanda numero 3a
4 i  . Niiraero .................................... •'

Námero 48............ .....................
Número 64...''......... .
Número 80............................

S4 > 45 
Suelde» elrraso.
......  q.-b í
...... 10 5 i
...... I « 9 <
.. .. . . . .  13'9-^' ..
....... >4 9 *

Suelde* lo 
*Manna de G erácl.......................... ¿

Pelo de camello trabajo Inglar.. • ^
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l ia eU ht la t í
j  de BTolftBdlMciMttfttMi»** ^  ̂ d 8
t  P*M iat laretm a.

Pap^ inparfino d« Cap«(lades... i8  á ao
Fioreta ds idetn.................................... i i  d (4
Floretüln do ídem..............................  9 d 10
Fiorata da Olot y Ba&olaa......... 8 d 9
Kitrasa aup?ri<rr la tiaia....t.....,M ^
Idaio común ideoi..i....... ...........  ap d

P eteta i la  tt
Pieles da Liebre eagun calidad. d

Buró* e l quintal.
Qaeso da Holanda........ ......................  14 d 13

Libra* el quintal.
'Rnbia da Franela prim era..........  34 d 35
DIehf segunda....................... d a8
Del Reino.............   d a8

Sueldo* la  tt
Selsatnrno.........................................  10 d 103
8cela cu rtid a ....» .................. ... d

Pe*eta* e l quintal.
fiomaqae.......................       d ao

Peteta* la t t.
fiada Pelo de T u ría ................... i .°  £9 d
J&¡cbo...M.>........M................... a.^ aS d
Dicho Lombarda........  .............. i  a?
Dicho..,............... .......................  a.* S.6 k
DicOo de íáectaa'...........

• aaaoaeaaaMtaâaaaa**

RUaadare do YalaHola
Bntredoble 
7 rama fína......M,
Idjm  da Aragón 
Dicha mediana..
Dicha gruesa..M.<

Libra* el quinh
Vitriolo verde de Inglaterra...~ 4,11o á
De Francia............. ..........................  «>»*o ^
Cambio*. Ldndres.........  35 papel.

Idem............. ...........
P arir........................... de l íy l fc r
Amsterdam...................
Marsella........ de 15 / ¿ j á  15/Jg 30 diea djH,
Genova.......................  £3 y  4.
Madrid........................ i^ y  p. c. d.
Cádiz.......................   3 p. c. id.
Valeocia..................... de i j  á 1-4- p. c. d.
Alicante...... .............  y £ p. c. id.
;Zaragoza.....M........... 14' p. c. id.

, Tortora........................par.
Reus... «•••eeeeceaeeeMeeeeo h p. c. beticflclo.
Tarragona.................. par á 8 dias vista.
Vales Reales setiembre de á 64I p. c. d.

PREMIOS DE SEGUROS.

PrctUt deles aguardieotei ta  Rits •* 15 d*> eerritsk 
Holanda i£ tt AcMte£att 10̂
Barriles indianos de 58 p. e.

En bnqna espafiol con Sin insurgen- EnSaquenontral Porioloilti- 
riesgo de insurgentes. tes. i. todo riesgo, goelemsntlli

2  /-Havane.... 
^  ' Vericruz..
eC. Guaira y Puerto Cabello.
S  ¡ Santa Marta y Cartagena.................
■ «-{ Pernambuco y demás costas del Brasil.

a  I San Pelersburgo..... .................................
5 I Ostende.........................................................
»  (.Cádiz...........................................................

Málaga y Gibralfar...................................  e 1
f  Cartagena y Alicante.............................  a y
-8 Marsella......................   i i

Mallorca y Mahon......... ......................... i 1
_  Túnez...,.....................................................  3
5  Trieste............   3 1
*2 fiánova y Liorna......... .........................  3 1
r  Odesa...........................................................  4 1

PLJÜTES PARA b u q u e s  
Para la costa del Norte de Espaha, se*

gon parage....... ......... pesos fuertes de lO
Morta de Francia............... en francos da £¡
Reino unido de la Gran Bretaña géneros

da peso Scbelines ...............................da
.Idem por Corcho, en libras esterlinas da 
Costada Holandaenflarinescorrientes da

II 4 6 4
13 5 7 .■?
:o $ i/« S 3 i/a
] I 4 6 4
9 3 i/a 4 t/2 3 i/a
s 4 4  í/2 4

10 7 8 7
7 4 i/ r 4 I/*
S a

S X T B .A N Q E R O . —  komixuis.
por ton. 10 p. c.averú y  etpt J f  pl.' 

k II por t . do regalo al cap. 
k fio Id. 10 p. c. id. jr 3 fran''08 por Id. dali

40

Hatnburgo y Eremen aa marcos eorrl.s 
Blar Báltico. «aaiataoaaooMOoaooaa CQ Íd*t»«a* dO 
Mac aagro •a rnlei Tállon do

f 4
fB

Id. ie  p. e. Id. y  3 schelines por id. daii 
id. 10 p. e. id y ¿scbeliat^ id. Id. 
por lastre to p. e. id. y 3 lor. coirian.p»

lastra de id.
id. 10 p. c. id. y 3 mareos cor.s por lo 
id. 10 p. c. id. y 3 id. por id. id. 
por cuartera g p. c. da capa

Por B. Antonio Brusi | Impresor ds» Cámara 4* S. WL

a
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C O N T E S T A C I O N  A L  M A N I F I E S T O

de Setiembre i ’'^  ..
DADO POR E L  EXCMO. AYUNTAM IENTO  D E  BARCELONA, '^

■ f ..
w » .

S eñor conservador de sus derechos y de los agenos. Llegó por ultimo a mi 
noticia que el Excmo. Ayuntamiento había dado a la prensa el manifiesto que 
con suplLento al diario de Brusi de 26 del pasado Setiembre ofreció publicar 
en breve. Recorrí infructuosamente los impresores para procurármelo y un ami- 
eo me facilitó su lectura. Toda su deducción, modo de silogizar, y de espresar. 
fe , me convencieron que V. con mala estrella fué *u autor, y asi para que otra 
ve¡ desempeñe la comisión que se le confie, reciba bondadosamente las s.guien- 
tes reflexiones, que se dirigen á su particular, y también al publico bien. Cuan- 

‘ do realmente sea equivocado mi concepto, sírvase desentendepe de las ideas que 
dirijo al verdadero autor, y encargado de la formación de dicho manifiesto.^  ̂

Su introducción promete mucho, y no corresponden los efectos. Se dirije a 
persuadir al Gobierno y á todo el mundo que nada ha quedado por hacer al 
Ayuntamiento en desempeño de sus sagrados deberes. Una proposición tan ge- 
neral es muy arriesgada, y el manifiesto presenta lo poco que se hizo, y a to- 
do perspicaz, se ofrece lo mucho que se podía hacer con grandes ventajas, y

I '^ síin le ína^ 'irpm ^^^^^ ni necesidad, á la conquista del rey D. Felipe V, 
y sus fatales resultados. Si hubiera ascendido a la creación del mundo, tal vez 
allí habria encontrado mejores manantiales para su intento, y puede que con 
su erudición sorprendiese á los incautos. La cuestión es sencilla, a saber si 
podia el Ayuntamiento quitar el derecho de puertas; y asi cuanto ocurrió en 
aquellos y posteriores tiempos es ageno del asunto.

‘ Se esfuerk á persuadir que el pueblo miraba con odio el pago de derechos. 
¡Cada cual siente los impuestos; pero la necesidad, o el ínteres común le hace 
I sobre llevar la carga, y esta la sufria el numeroso vecindario por mas que fue. 
se exorbitante, y si algunos subscritos en una representación obtuvieron la pa­
ralización por instantes del percibo de derecho de puertas, se repuso la cosa 
al dia siguiente sin violencia ni estrépito, y se prosiguió en pagar no solo lo 
corriente, si también lo atrasado por aquella suspensión. El corto numero de 
subscritos en aquella representación, presenta la impremeditación, la informa­
lidad, y la insuficiencia de los demandantes para superar a los infinitos qua

p«r la 1̂ 1

S .l i .

íi>Ai
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con miras mas rectas , é Ilustradas sufrían un mal preciso hasta la delibera­
ción del soberano Congreso.

Los periódicos no arrojaron la tea ni podían eccitar á lo que no era arbi­
trario ni justo. El sistema constitucional es de observar cada cual la ley pres* 
crita y de cumplir religiosamente lo contratado. En su agravio no es lícito 
inbvar , ni aligerar al obligado. A la página 9.* dice: que el Ajmntamiento
titubeó en abrazar una resolución rodeada de muy graves inconvenientes. Pa­
ra no estrellar en ellos no debía resolver. Cuanto menos no siéndole facultati­
v a , é independiente la resolución.

Me parece observar una contradicion,  ó á lo menos repugnancia, ó sea in> 
verbsimilitüd. Si se convocó la Junta de Administración de derecho de puertas, 
y nada se resolvió; ¿cómo unánimemente lo ejecutó la Junta general, á la que 
solo se añadieron el Sr. Gefe Político, y el señor Intendente ? Se pretende que 
la Junta de administración se opusiere á la propuesta rebaja de derechos por­
que los gastos de recaudación absorverian casi todos los productos. Frivola 
evasión. La recaudación era susceptible de muchos y grandísimos ahorros, 
siendo de poca duración mucho mas, por el sacrificio que los particulares ha­
brían hecho de su concurrencia alternada y gratuita, sobre que se habrían des­
plegado los conocimientos invitados á presentar planes económicos.

Al autor del manifiesto le resvaló la pluma diciendo: ??E1 señor Gefe Polí­
tico, el Intendente, y todos los vocales de la Junta se penetraron altamente de 
la necesidad de mejorar en lo posible la suerte del pueblo, y hacerle sentir 
los primeros beneficios de una Constitución nueva para e l, único medio de
que la amase. ”  Esta espresion es un insulto á un pueblo tan generoso tan

■ magnánimo, tan adicto á la L ey , que en todos tiempos ha dado pruebas de 
su desprendimiento al sórdido interes, haciendo los mayores sacrificios para 
sostener sus leyes y forma de gobierno. El pueblo se decidió por amor á la 
Constitución, y de esta solo esperaba sus ventajas. No se decidió por ideas 
mercenarias, sí solo para recobrar su importancia oriunda de la antigua Cons­
titución desmoronada , y gradualmente destruida por el poder absoluto. Reco­
noce que la nueva resicion de esenciones dá mayores ingresos; luego también 
habría sido mayor la producción del derecho de puertas, y menos urgentes 
los pretendidos motivos de su subtraccion.

Determinándose el Ayuntamiento á dar el. manifiesto, no se habría degra­
dado analizando las facultades con que decretó la abolición, antes llenaría así 
aquellos fines. J.a Junta general no es, ni ha sido jamás representante de to­
do este público. Lo representaba parcialmente la Junta administrativa erigida 
solo para administrar y recaudar, pero no para inovar, y su nombre solo lo 
indica y persuade.

La subrogación hecha es una variación en la substancia, porque con ella 
lío pagan muchos, que por la contrata y su obligación debian pagar, y otros

contra 
el mar 

I de eli¿ 
I  la ins
parto
princi
y res(
dienci;
tanda:
alarm:
algún
Abril
ocasio 
ta , ó 

Tai 
del eg 
despre 
prome 
sos y 
recida 
al sisi 
ciudad 
forensí
tamien 
nifiesti 
lo que 
nuevai 
y a k  
nes se
miente
procec 
y bien 
atribu' 

Los 
llamaci 
miente 
de su 
autorii

Ayuntamiento de Madrid



¡ra-

gra-

igida 
lo lo

ella
otros

,están tazados’á mucTio mas de lo que deberían pagar, y con razón puede» 
decir que se les pide lo que no convinieron ni prometieron. La falta de bue­
na fé con que se acrimina á los impugnadores, es un medio que se vuelva 
contra el que lo formó. La buena fe' exige la inviolabilidad de los pactos y  
el manifiesto altera el pacto io.° que niega al Ayuntamiento la libre facultad 
de eligir el reparto vecinal, sujetándole á conformarse con el artículo 21 de 
la instrucción allí indicada, cual artículo exige que el público prefiera el re­
parto vecinal y también que el Ayuntamiento presente este reparto á la Junta 
principal de contribución general, que se publicará con aprobación, oye'ndose 
y  resolviéndose las reclamaciones de agravios por la Junta principal con au­
diencia del Ayuntamiento. La tranquilidad tan encomiada y demas circuns­
tancias de Barcelona en aquella ocasión por mas que se figuren convulsivas y 
alarmantes, los hechos y partes dados convencen otra cosa. Cuando hubiere 
algún rezelo debia consultarse al Gobierno, el cual como dije y a , en 17 de 
Abril facultó para representar, y no habiéndose aprovechado tan propicia 
ocasión , no es de creer que la urgencia precisase la violación de la contra­
ta , ó sus pactos 6.° y io.°

Tantos clamores y la resistencia misma es justa, y no un mentido velo 
del egoísmo. No es cabilacion, no es tenacidad, ni vergonzoso estremo de 
despreciar toda clase de avisos, apremios, y ejecuciones. Mucho menos com­
prometieron algunos la tranquilidad pública con actos verdaderamente sedicio­
sos y depresivos del respeto debido á las primeras autoridades. Tan desme­
recidas , denigrativas, é injuriosas espresiones, son contrarias á la moral y 
al sistema Constitucional que exige que se guarde el respeto y decoro á todo 
ciudadano, sin permitir, ni desahogo, ni venganza, si solo el prudente uso 
forense. Una autoridad tampoco puede usarlas sin infringir con ellas el Ayun­
tamiento su segunda atribución. Ellas están en oposición con los fines del ma­
nifiesto formado ciertamente para restablecer la confianza, y reunir los ánimos, 
lo que solo se consigue con la convicción y dulzura, pero no irritándolos 
nuevamente. E l manifiesto para conseguir su fin debe circunscribirse á la Ley, 
y á la pura verdad, sin género de exaltación. Los moradores contra quie­
nes se acalora el autor, están ciertos de que la contrata, apoyo del Ayunta­
miento, le priva la libertad que emprendió y que quiere sostener, y que sus 
procedimientos exasperantes atacan de lleno la inviolabilidad de sus personas 
y bienes tan claramente prometido en la Constitución, é infringen su segunda 
atribución.

Los protestos razonables que pudieron y debieren oponer los oprimidos y 
llamados mal contentos son graduados de medios sediciosos y comprometi­
mientos de la tranquilidad pública: Cuando es principio legal que el que usa 
de su derecho, á nadie injuria. No se insultó al Ayuntamiento, no se ajó su 
autoridad, anonadada al oponerse á la Ley. Autorizados por esta para no

I
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■na<»ar sino en la forma que prescribieron las Cortes; en nada delinquieron.
Su^mor á la Constitución, su ciega deferencia á la suprema Autoridad, es 
digna de que el Ayuntamiento les tenga en la misma consideración con que 
antes les habia honrado, haciéndoles la debida justicia. Su resistencia modera-, 
da V sin género de ecceso ni de fomento de conmoción; no fué crasa igno-j 
rancia ni malicia. Manifestaron sus motivos rectos y justos. Azorados por( 
el nombre de contribución se refugiaron á la Constitución. Enterados de lâ  
contrata se convencieron de que sin su anuencia, _ superior aprobación, y 
demas requisitos manifestados, que no concurren, m podía vanarse, m exi- 
airseles Reclamaron por último y sin fruto h  intervención de Escribano tan 
precisa en actos ejecutivos. Un medio tan fácil, y sencillo para proseguir 
L  su idea no era para despreciarse, por lo mismo que se suponen convul­
siones , y rezelos de falta de orden. . . j i

Su concurrencia no habria atropellado la Ley que concede á todos los ar­
tesanos la inmunidad de ejecución en todos los muebles, efectos, -y* utensi­
lios del oficial ejecutado; Esencion persistente y no guardada según el do­
cumento lo.® del manifiesto. Que dudas podrán suscitarse por la estraccioa 
que se habrían evitado con la certificación de aqucl.^
^ Un padre bondadoso procura evitar que se despenen sus hijos. Obsena-|^ 
do por el Ayuntamiento el general descontento por su reparto, era pruden-¿ 
te insto y de su deber trasladarlo á la Superioridad para no compróme-fe 
ter’ ni ser comprometido. La diuturna apatía que en esto se observó indu-i
ío , V fomentó la desconfianza. _ v
 ̂ Por mas que el Ayuntamiento reconociese la utilidad de aligerar, no po­

día hacerlo sin la intervención y aprobación de todos los que concurrieron 
á realizar el contrato. Su zelo, y amor á los agraciados no estendian sus 
facultades limitadas con la contrata. Varios conocen una mejora y la uti­
lidad de ella, pero no les es permitido emprenderla, si solo representarla,
V procurarla. Un contrato es una ley que no puede ni anularse, m va­
riarse, ni modificarse sin intervención de todos los contratantes, y el ma­
nifiesto mismo convence que al contratar se usó de una formalidad y con­
currencia muy diversa y superior de la que intervino en la abolición del 
derecho de puertas. Por mas que los fines del Ayuntamiento fuesen benéfico 
para algunos tiene confesado y es de su deber prodigar á todos igaal benc- 

,,4fc■eílcía^y .esta desigualdad es dolorosa, y rectifica los procederes agrava 
dos en él manifiesto. E l Conservador de sus derechos,

B A R C E L O N A .

En la imprenta de Sil v e iu o  L i .b y x á  calle de la Daguería, año '182o. 
Véndese en la librería de Pedro BarraU calle de la Libreíería.
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 ̂ ^staobservación, qué parece se titula respetuosa por 

Yonia, pues en las mas de sus. clausulas desconoce el 
decoro que se debe al Gobierno y á la Nación reu- 
mda en Cortes, no puede menos que electrizar á los 
hombres sensatos y precisarles á rebatir unas ideas, 
<jue no tienen en su apoyo la disciplina de la Iglesia 
y ique chocan al mismo tiempo con la soberanía del 
Estado. No es mi ánimo ridiculizar al Gefe de un 
instituto religioso que ha prestado tantos servicios á 
la Patria en ambos emisferios. Coiiozco que el acalo­
ramiento le.ha presentado como verdades unos errores 
añejos , y que la preocupación ha fascinado su men-, 
te con la máscara.de un zelo laudable y cristiano. 
Anal icemos la Observación , y veremos desde luego lo 
infundado de sus,asertos...

Sabemos bieni(siii tener necesidad de que nos lo di­
ga <?1 P. General) que.él.injStitutíO de capuchinos tie/ie 
sus constituciones particulares, que estas designan la,.
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forma de vida que Jiaiidelqlservar los Subditos y  Prela­
dos , la elección canónica de estos , su autoridad y  lo 
demos preciso y necesario para conservar el orden entre 
unos y  otros. Es esta tesis tan sencilla como verdade­
ra; lio asi la consecuencia que deduce el buen Gene­
ral; óbn^écuentjia a tó rd a  , ímpolíticd , capaz de tras- 
tórnar el juicio de lo i igiYorantes-y propia uliicaníien- 
te para sembrar la discordia en él lleino de Jesucris­
to. ¿ CqO ' pi SúbditoJio jjuede, dispeji^anse de la su­
jeción (i los Prelados mayores sin hacer traición á su 
conciencia, á menos queet Rodiaho Pontífice le cxone 
re de ella ? Si no hay Generales ni Provinciales ¿ ya  
no quedan capuchinos^? ■ ¿ No- deben conformarse estos 
con las disposiciones de S. M. y  del Congreso , y hun 
pueden resistir cóm'ó Hldgiiimos ¿incompetentes sus man- 
dhtós yy corno contrarios ci lo ordenado y  dispuesto por 
Dios. {̂Santo Varón ! ¿ Sabe su Reverendisima los dis­
parates que profiere én estas pocas palabras ? ¿ Ci ee aca­
so* qué él’'EspiritoDivino dicta á'sus secuacesestas ma- 
iimas'de ináubdrdiilacion en materias meramente po­
líticas ? Dé su Réverendisima al OeSar lo que es del 
Cesar; y acabóse él asunto. Yo estraiio en verdad , que 
su rieYerendisirna; y-'Otros muchos Eclesiásticos afec­
ten tfin ci’ááa! ignorancia de la antigua diciplina de la 
Ig lé s ia '' pero no estraño , si es que la tengan , que 
deisbarren á'cada pasó en sus asertos. Asi es que su 
Reverendisima y demas compinches no pueden que- 
j'ar.se -,dé lili lehguage. Según los principios de una bue­
na y sana Lógica es preferible a su honor y caractei cai- 
gllr con' un defecto dé ignorancia ; que no con otro 
dé maliciá. Péró entremos en la cuestión y corramos 
él velo dél engáfió;
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Cuando se íiistaló el 'Monacato, eran los Obispos 
quienes visitaban los Monasterios y egercian en ellos 
los actos de una jurisdicción esacta y. arreglada. jU) 

,mismo se observo en la fundación de las mas de las 
ordenes mendicantes. La de los Dominicos fue una con­
gregación de canónigos regulares dedicados especial­
mente á la pi'edicacion y sujetos en todo á la juris­
dicción de los Obispos. En esta forma fue'-aprobada 
por la Santa Sede. La de los Menores fue igualmen­
te instalada bajo este sistema. Tanto por la regla del 
Santo Fundador, como por las instrucciones que 
dio á sus hermanos, se ve claramente su intención de 
que permanecieran sujetos á los Ordinarios. Pregunto 
yo ahora: ¿ eran estos verdaderos religiosos? hadan sus 
votos al pie de los altares?los acceptaba el Ser Supremo 
á quien toda criatura debe obedienda en el cielo y  en la 
tierra? Pero entonces no liabia Capuchinos, dirá el 
P. General ; no es mucho pues, contestaré yo, ignore 
eu Keverendisima la diciplina de la primitiva Iglesia. 
•Convengamos los dos en que aquellos anacoretas que 
t'istiéron los primeros la cogulla ó el saco, fueron mo­
delos de pertéceiou por sus? virtudes, las que acom- 
pahaban con el trabajo de sus manos , Ellos res­
plandecieron como antorchas en la Iglesia de Jesucris­
to; y si en el Uriente ocuparon por muchós siglos 
las Sillas espiscopáles , en el Occidente dirigieron por 
un largo espacio' de años la nav'e de Pedro. Sepa el 
P. General que hablo de los hijos de Benito, y 
sepa al mismo tiempo que este es el origen de la subs­
tracción délos Regulares de la jurisdicción episcopal. 
San Gregorio monge romano la cedió á sus hermanos 
en el Concilio Lateranense, y la^concedió á ellos solos»
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Recifiiriároii ios,Diocesanos ele semejante, providen­
cia, [>nes no querían ceder de sus derechos ; y no por 
cas veces l’neron desatendidos ios mismos Keyes al 
interesarse por la esencioii de los demas Kegu-  ̂
lares. Juan de Aragón no pudo lógrala de iNico- 
lao 5.“ ; y si bien este Pontifice accedió por último á 
las instancias de Martín i.“ , l’ue siempre con resis­
tencia de-los Ordinarios que juzgaban vulnerada su 
autoridad en esta parle. En electo son no pocos los 
canonistas y teólogos que sostienen ser de;derecho divi­
no la autoridad que egercen los Obispos sobre el Clero 
éntero de su Diócesis , en cuyo ca$o no podría el Papa 
'esencionarles de modo alguno. Con todo se concedió el 
Privilegio , y los institutos regulares quedaron en, las 
Sociedades como unas pequeñas republicasindependieii- 
tbs,. no sujetas á los Diocesanos ni álos Magistrados 
'civiles. Dirán quizás á esto algunos, teólogos-de.b siglo 
de hierro qué los Oldspos ejercian esta autoridad 
sobre Regulares corno delegados del Papa , á quien 
solo compete la jurisdicción ordinaria en este punto.

O desvario del Entendimiento hurnano,! á( que er- 
-rores no induce el fanatismo ! Yo emplazo á los tales 
teólogos paraque me señalen la página,en que Jesucris­
to sujeta inmediatamente á Ips Regulares, á la autori­
dad papal. Nada hay mas cierto que la erección dé 
los primeros Monasterios en el. Egipto y en la Tebai­
da sin la noticia, y de consiguiente sin el consenti­
miento de la vSede Romana. Las mismas apelaciones 
de los fieles al Sucesor de San Pedro fueron descono­
cidas en el Oriente en los primeros siglos , y no se 
adoptaron sino después de muchas reclamaciones de 
los Obispos. ¿ Y se dirá aun que estos egercian su aii-

Ayuntamiento de Madrid



torldad sobre los Regulares, como delegados del Ro­
mano Pontifice ?

Sigamos empero la Observcicioii del P. General, y 
compadezcamos sus delirios ó sus sandeces. Ninguna 
autoridad, dice , que no sea superior ó á lo nienos igual 
á la que ha hecho legales y  legilinios estos, actos .de pro­
mesas juradas y  aceptación espresa y  solemne, puede e- 
xoIterar de su cumplimiento á los que las han hecho. Lue­
go prosigue.' ISi V. M. ni el Congreso se consideran in­
vestidos de, esta autoridad; y  si aprobasen el Proyecto 
cíe Decreto, precisarían dios Religiosos á que fuesen in­
fieles á sus promesas ó á que resistiesen las ordenes que 
se les comuniquen como nueras y no prometidas. Repi­
to que debemos compadecer al P. General; pues ni 
siquiera advierte el tino y moderación con que proce­
de el Congreso en la aprobación del art. 8.'’ En cuan­
to á los demas Regulares, (dice la Comisión y aprueba 
el Congreso) Nación no consiente que existan sino 
sujetos á los ordinarios. Podia decir esto, aquello y lo 

,de nías allá; pero no; solo dice que tío consiente Re­
gulares no sujetos á los ordinarios. Dice después en 

,el art. 9.° : No se reconocerán mas Prelados regulares 
, que los locales de cada convento elegidos por las mismas 
coniunidades. De estas providejicias puramente civiles 
se sigue por necesidad la sujeción de los Regulares á 
los Ordinarios. Y ¿quien no ve que las tales providen­
cias no esceden la esfera de la autoridad civil? Si la 
Nación puede no admitirlos Monges por entero; ó 
suprimir los Monasterios, que es lo mismo; puede 
igualmente no admitir Generales ni Provinciales. Sería 
menester estar falto de sentido común para poner en 
duda esta proposición. Vamos á otra. Quitados ios Ge-
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"nerales y Provinciales , ¿á quienes acuclii'án los Re­
gulares en caso de vejación y tropelía de sus Prelados 
locales? ¿Puede negárseles el derecho de apelación que 
se concede á todo hombre social? Y ¿quienes sino los 
Obispos podrán oir sus reclamaciones? Estas verdades 
son convincentes de sí, y solo las desconoce la preocu­
pación ó el interes individual.

Una ú otra de estas mezquinas pasiones, ó las dos 
juntas, inducen al P. General á proferir la indecente 
proposición de que la Patria lejos de continuar a^udc- 
cida á los Capuchinos se les convertía en cruel No es 
menos descabellada la razón en que funda este aserto. 
Ellos, continua, viéndose precisados á vivir bajo disci-- 
plina opuesta y  contraria á lo que form a lo esencial de su 
estado y  profesión relis îosa capuchina, ó á sufrir el rigor 
de las penas impuestas ci los que no obedecen las nuevas 
instituciones, se quejarían de V. M. y  del Congreso de la 
Nación como Jesucristo de la ingrata Jerusalen, porque 
les relribuian horrorosos y  espantosos males por los ines­
timables bienes que á tocios han procurado. Gracias, mi 
P. General por este bello rasgo de oratoria evangélica. 
Conocemos á los capuchinos quizás mejor que su Re­
verendísima, y están ellos muy distantes de abrogarse 
el lenguage del Redentor para tratar de ingrata A una 
Nación que los sustenta á costa de los ricos y de los 
pobres. No es tan horrorosa, como supone su Reve­
rendísima, la sujeción á los Oi'dinarios. Puede serlo 
para quien va á perder su empleo y grandeza: pero 
lio para un pobre fraile que conserva puro é intacto

■ ;qué es lo que constituyesu instituto Díiíame sino
esencialmente el estado Regular? Me responderá sin 
duda que los votos. Y ¿acíiso faltan estos por qui-
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tórse los Prelados superiores? ¿Dejan de:ser Regu­
lares ios Teatinos.y otras,congregaciones sujetas, á lo’s 
Ordinarios? La disciplina esterior no inmuta la esencia 
de los institutos; y todo hombre sensato conoce la 
parte que tiene en aquella la potestad civil. Ella es li­
bre de admitir los Regulares, y de admitirlos bajo esta 
ó. la otra disciplina. Si por una ley fueron consentidos 
en el Estado, esentos de la autoridad episcopal; por 
otra ley, solo se consienten sujetos á ella. El uso de 
esta potestad ni es un acto de injusticia ni uvícl fa lla  
de beneficencia. Estraño que un Ministro evangélico y 
de tan elevado carácter se atreva á prodigar estos dic­
tados á 8. M. y al soberano Congreso. ¿Qué fin pudo 
inducirle á tamaíao desvario? ¿Será quizas para estra- 
vjaiila opinión pública y seducir al vulgo incauto?

Digo ingenuamente, que no pienso tal. En mi con­
cepto los deslices dé su pluma mas deben atribuirse 
á iálta de nociones , ó á sobras de un zelo indiscreto, 
qüe á miras siniestras y snlaversivas del orden. Con 
todo la comparación del rnatrimonio carnal de que se 
vale V es apta para todo' y muy al caso para alterar los; 
ánimos! seiicillos. Supongamos que un Padre Capuchi­
no corra por este mundo de Dios con la obsermcion.) 
de fsu,General en la mano, y que repita, á las gentes 
del campOílas espresiones siguientes ú, otras semejan-r 
tes:- «El Rey y el*Congreso .(*) nos hacen una injus­
ticia : disuelven nuestro matiimonio espiritual : esta,

( * ) . Esta suposición es muy fundada , pues que el P. Provincial de 
Capuchinos de esta Provincia hizo retnpi im ir en la oficina de Gas-* 
par la observación del General ; y llamado ante la competente Au-. 
¿oridad por este motivo, contestó que había mandado reimprim irla 
4e orden de su Geíe. Discurra en tanto el bector, sobre esta peque­
ña anécdota y pondei e los .males 4/^úc la ignorancia espone á la 

Patria, '• i
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providenciá es tan inicua como si á vosotros se os qui­
taran vuestras mugeres, ó pudierais tomar las de los 
otros •• en el paso con que andamos sabe Dios lo que 
sucederá ^c. ^c.” ¿Que no pensarán y que no dirán los 
hombres incautos que nada saben de estas materias y 
para quienes la hipocresía es el arma mas poderosa? De­
jemos empero este punto sobradamente crítico, y paré­
monos en aclarar las sandeces que incluye la tal com­
paración. Nadie entre los canonistas y teólogos ha so­
ñado hasta ahora un matrimonio espiritual entre frai­
le y fraile; No se conoce otro que el de ios Obispos 
con sus iglesias; y aun estos por causas justas pueden 
variar de Sede, y entregarse las que dejan á otro es­
poso ; sin que se diga por aquello que los Obispos for­
men un divorcio, ni por esto que las iglesias particu­
lares cometan adulterio. Sean enhorabuena escandalo­
sos adulterios las uniones carnales de los no desposa-' 
dos legalmente.- no lo es ni puede serlo la ocupación 
de una Sede que ha dejado otro Prelado, ni menos la 
sujeción de los Regulares á los Ordinarios. En esta 
hipótesis se  hubiera cometido ya el adulterio cuando 
se concedieron á los Regulares los privilegios de 
ésencion.
• ¡Cuánto mejor le hubiera sido al P. General guar­
dar un proíundo silenció,-ó hablar á lo menos con la 
moderación del General dé los Franciscos! Yo acon^ 
sejariá á este buen hombre que hiciese una retracta­
ción pura y sencilla de sus errores políticos para ,des- 
ármar el, brazo.de ]a justicia con que parece va á cas- 
tigarleel Gobierno. Soy de parecer que tales insultos 
no pueden sufrirse, pues si por una parte atacan la 
autoridad civil, amenazan por otra la tranquilidad 
pública. E n la Imprenta de DORQA^ ;
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C A R T A  L A T i N A r '
QUE UN MAESTRODEGR <UVjXt ic a  ESCRIBIÓ A C IR O

Insidit in Optimo queque vírtus, qua noefes atque dies 
aniraum gloria stimuljs concit;.t. ^

Ex oraíione Ckeroms pro Archía Poeta.
Tienen los buenos allá en su corazón un perpetuo 
despertador, que los mueve ai deseo de Ja gloriaf

A  udacter paríimque verecunda facera viderer , eimañhm 
reverende Francisce Tosell, te maxinns occípaíimdb™ d i-  
tentnm mterpe lans, si qognoscendi te , cujtis Discipuli olim 
n tiiam se tradideiunt, nunc in nieam'se íradunt, uiscipli- 

nam ; mirum atque justuin desiderium minimé me teneret 
aut ex sermonibus popuJum (*) hunc incolentium , tuam 
humanitatem haud cognitam Iiaberem.

Tua negotia litteraria Jiíc prosperé cedebant: tu cueros 
et digrntatis prmeeptoris studiosos,,et suctoritati tuL de- 
ditos , pra?ceptis ac momtis obteluperandi cupidos effecistF 
ast pro dolor! Successoris tui inertia eo p e rln it  ut in- 
Tentutem, qua? antea et observabat, et colebat d/liaentius 
te neminem, pauJatim immutatam, et ex pulcherriníá et 
optimá, pessimam ac flagUjosissimam factam nonqfine eraA 
vissima amm. ma>síitia offenderimus. Q;ipnam m.eoifeto I J S  
tum cucani, u t , .cuj-docendi rnuneri tu. p,r{i*fij(Qii sfatím 
ac^dicessisti , Divina providentia, eidem non,me pra?fecerin 

rofecto non tam anxius hujusmodi cura ac metu provin-
difficultatjbus , q u i medi­

tante facile patentcireumventus,) praedicarer, si me di­
lucida dpeendi methodo, in laboribus patientiá , et arte 
coerpepd!. Jevibus suppliciis improbos scholasticos , nsqwain 
te ad®quare posse crederer. Nam cum et puerorum fre-

quen-

¿Utor de esta carta después de haber concluido los estu- 
tudios de Filosofía , y Teología en Barcelona en el año 1794, se ha 
dedicado constantemente eu la enseñanza de la Aritmética, Gramá '

•■ fr i
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q u e n t l á  ,  c u r á , v ig i l a n t i á  ,  in g e n i í c ju e  c e l e r i t a t é  ,  u n u s  o m -  
i i iu m  P r a j c c p t o n i n i ,  n o n  v i c i n o r u n i  m o d ? ) ,  s e d  l o n g e  dis* 
s i t o m m  , ■ m á x im e  f l o r e r e s ;  T u r d a r i a m  l i b e r a l i u m  a r t iu m _  
l a u d e  a n t ó  p a r ín n  p o l l é n t e m ,  i t a  n o b i l i t a s t i ,  u t  n e g l e c t u i  
h a b i t a n !  e x t o l l e r e s ,  a d o l e s c e n t i b u s  q u e q u e ,  q u i  t i b i  m i r a  
s u b m is s io n c  p a r u e r u n p ,  m a x ím a  R e t h o r i e m  ,  s e u  P h i l o s o -  
phia. ' a d d i s c e n d m  s u b s i d i a  r é l i n q u e r e s .  Q u b  f a c t u m  e s t  u t  
t o t u m  t e  d a n s  p u e r i s  e d o c e n d i s ,  b r e v i  i l l u s t r a r e r i s ,  t u a s q u e  
l a u d e s  d i f f ic i l iu s  p e r  o b l iv io n e m  p u t e m u s  o b s c u r a i id a s .  Q u a in  
t a m e n  n o n  s in a  m a g n i s  t u i s  s u d o r i b u s , y ig i l i i s q u e  p e p e r i s t i  
g l o r i a m r n a m  l i c e t  r e r u m  i p s a r u m  p u l c h r i t u d o ,  c t  f l a g r a n -  
t i s s im a  c u p i d i t a s  s t u d i a  d i s c i p u l o r u m  t u o r u m  ó m n ib u s  m o d is  
a d i u v a n d i , o m n e m  la b o r e m  n o n  m o d o  fa c i len i  a c  t o l e r a -  
b i l e i n ,  v e r ü m  e t i a m  d u l c e m  j u c u n d u m q u e  t ib í  r c d d e r e n t ;  
t a m e n  d i u  n o e tu .q u e  s c l i o l a s t i c i s , t e c u m  s t u d e n t i b u s ,  a u t  
v ía n i  f a c i e n t i b u s i ,  a u t  s a c e r d o t i  r e m  d lv in a m  f a c ie n t i  p r m -  
s e n t i b i i s ,  a u t  ihadem m e n s a , e p u l i s  s iv e  c o c l e s t i b u s ,  s i r e  
t e r r e s t r i b u s  ,  r e f e c t i s ,  a u t  a p u d  t e  v i t a m  , t e m p u s ,  n a n o s .  
I S e n t i ^ r f e r é  c i r c u m s e p t u s  o fT e n d eb a r is .  J u v e n t u t .  
er<^o T ib e ra l iu m  a r t i u m  s t u d i i s  p r o b é  i m b u e n d a ? .  t a n t o  a c -  
c u r a t i í i s  i n c u m b e r e  d e b e o  ,  q u a n t b  d i f f ic i l iu s  e x i s t im o  m  m e a  
t e n u i t a t e  v e l  f a o u l t a t i s ,  v e l  e x p e r i e n t i m  n t e  o b i n  p o sse  ta m  
e p e r o s a m  p r o v i n c i a m  a  t e  r e l i c t a m , t a m q i ie  m i n u s  a p t a m ,

" ? i “ a S Í T c u \ r í . r A d o t e 3 c e n t i . ™ ,  G i m p e r a  ,  R o -  

d é s  t a n d i l ,  S o líy a  (* * )  q u i  R h e t o r i e m  e l e m e n ta  j a m j i  
l im in e -  s a l u t a v e r a n t ,  q u i q u e  ra ih i  c o m m iss í  s u n t  i n s t i t u e n d i ,

r m  h o s ,  l lb e ra l i s s im is  s tu d á is  a f f l t ie n te s  d e s e n u s t i )  o m n e s  
¿ o f f i ta t io n e s  c ó n v e r s u r u s  s u m  Q u o c i r c a  c u m  C i c e r o n e  t a n t a  

e s f  m lh i f a m i l i a r i t a s ,  q u a n t i ,  res_ f * S ^ n t ‘S s « ^  
n u i b u s  c o r ,  u t  a i u n t ,  s a p i t ,  f i e n  d e b e r e  i n t e l h g u n t . b o -  
Z m  q u o q u e  o t iu m  c O n te r o  , n o n  l a n g u o r !  q u i d e m  a c  d e -  
s i d i i e ^ d e d i t u s ,  ( q u i  s e m p e r  i g n a v o r u m  v i t a m  m o i t u n q u e  
i n v t n  a á s t im a s s e m ) s e d  s a e c u h  a u r e i  a u c t o r e s  l e g e n s ,  la? tis  
u t r i n q u e  a r b o r i b u s  o b u m b r a t u s ,  i n c e d e n s ,  m a g n a m q u e  v o -

ttea V Ortografía española, latina, y  francesa por espacio de 
■ ‘ce años, píiblica y  privadamente en la Bisbal , Figueras, Bar­

ce lo n a  &c- En las Of GSicionei públicas de Figuéras ano 1799 , tuv
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luptatem ex philomelarum garritu , hacce praesertim tempes” 
tate, capiens.

Quam s^pe. cjusmocli lectione , dum animus reficitur , au- 
res demulcentur ? Quam saepe ilJud Horatü:

Omni tiilit fumtum^ qui mhcuit titile dulcí.
Quien juntó gusto y provecho, dió al blanco presto. 

mecum in animo reputo? Dulcía hjcc juciindaque sunt me- 
moriam suí diuturnam efficere conanti, mihique volenti in 
talibus ingeniis quas sic ornata reliquisti, excolendis, digna 
tanto genitore capessere. Quo jam ab initio sensi millam 
rein mihi majori usui futuram , quam tecum per litteras, 
amoris et officii plenas, ( quoniam intervallo locorum et 
montium disjuncti sumus) et colloqui, et ad amicitiam tuam 
accedere ; sic enim adducéris, ut et rationibus meis consu- 
lere velis ( hoc enim in muñere , quod tu obiisti, qui pro 
mea dignitate, oflicia atque partes meas suscipere meliiis te 
possit, invenio neminem) et te consiliario non imperito, 
íideü quidem et benévolo, me uti patiaris. Quamobrem á 
te inajorem in modum p e to ,iit ,  cum tua commendatione 
máximum mihi attuleris ornamentum, eani imbibas senten- 
timn , me quam debebo tibi memoriam benevolentiamque 
prícstiturum. Qum autem inserta et impressa (***) nec 
scripíione magnopere digna , in bis litteris reperies, quas- 
que vellem legeres, scias velim me eicogitasse delictorum 
gratiam adolescentibus facere volentem. Quaa tibi exposui, 
mirabili llagrans cupiditate, necessitudines , prassertim tuara 
mihi adjungendi, coque consiiio, ut in ea sis sententia 
carum te mihi ( studium tibi meuin pollicenti, atque ope- 
ram sine ulla exceptione aut oceupationís, aut laboris) 
esse , carissimiimque futurum, cum, qux mihi affuisit spes, 
minime fcfellerit me Joannem Veguer, ad humanitatem 
Prmeeptorem, tibi plurimam salutem dicentem.

Datum Turdarim ñoñis Maii ano 1809.

1
I i;( í

'W '

(* )

tftdós los rotos de los siete ExSrain.sdotes, Curas Párrocos, Pre- 
lafdos, otros Religiosos , y  de un Ex-Cdtedratico de Retórica de 
Gerona , como consta por un documento auténtico que dice asi:
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(*) Tlic populas Turdaria jacet ad vigessimiim quartum 
á Barcinonc , á Gerunda vero, duodecimum lapidem.

(**) Hi quatuor Adolescentes, Turdariaí nat¡, é scho- 
la supradicti Tosell politissiini, longé alios scholasticos doc­
trina antecellebant.

(***) In litteris, quae ad Tosell perlatae fuenint aut 
perferri debuerunt, ha?c erant et inserta et iinpressa.

Profectb meuin timorem, Domine Praeceptor , ob niiseri- 
cordiam , discussum ccrnere peropto. i .

Clementiic documenta prodeant, mibi potissimüm lacry- 
mas fiindenti copiosiores. a.

Supplicii periculum a d ii, non sum id nescius, auxiliis 
tamen Maríx validissimis , sartum tectum conservari con- 
tendü. 3.

Qüoniam ü me nihil desiderari patiar eoriim quce mei mu- 
neris sunt, ineritb credo poenas me miaimé daturiim. 4.

Pcccavi, peccatum tamea videtur tibí causam daturum 
benignitatis tuae maturandm atque pstendendm. 5.

Tumultuandi sine causá , et liic'perturbandí omnia satie- 
tate jara ac tnedio captus, tuorum praeceptorum, Magister, 
io posterbra me exhibebo observantissimum. 6.

Culpa non obstet quominüs tuü perfundamur indulgentiá.
Ad veniam ut expergiscaris, etiam atque etiam rogo. 7.
E x te , PriEceptor, me querelis in Maríam coiiversum, 

reniam non consecuturum credibiie est nemiiii. 8.
Dejectis in térra profundo pudore luminibus, impunis 

discedam. 9. .
 ̂ Mibi ad genua tua provoluto, ruboreque suffuso venial» 
denegandam iri ininimb credo. 10.

JOANNES VEGUÉR.

Certiflcamo!............  que uniforme» elegimos a Juan Veguer cora*
el mas perito en la latinidad , y  el mas spbresaliente en la pureza 

/ y  brillantez del latin Scc. Scc,
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SEGUNDO MANIFIESTO
QUE HACE Á LAS CORTES

UN M I L I T A R  E S P A Ñ O L
SOBRE LA IDEA PRESENTADA POR EL MISMO

EN NUEVE DE AGOSTO ÚLTIM O,

Para librar á su Patria de todo género de c o n t r i b u ­

c i o n e s  ,  IM P U E S T O S ,  E ST A N C O S T Q U I N T A S ,  acrecen­
tando sin embargo la Renta del Erario Nacional y 

sin que ya la paguen ni los habitantes ni las 
poblaciones de España,

SOBERANO CONGRESO,

amor á la P a tr ia , y  el deseo de salvarla en su actual estado 
casi de consunción, fueron las principales causas que inclinaron al Coro­
nel de Caballería que subscrive para exponer á las Cortes en Manifiesto 
de 9 de agosto último la idea con que únicamente pueden remediarse 
las miserias de España , recobrarse cuanto se ha perdido , evitarse 
la ruina que amenaza, asegurar el gobierno, enriquecer á los habitantes 
y  al Erario , y reintegrar á la Nación en el esplendor y gloria con que 
la naturaleza la dá derecho de figurar entre todas las demás.

No es un proyecto con esperanzas de ganancia propia: es puramente 
un descubrimiento práctico el que asegura tales ventajas, sin el mas mí­
nimo gasto del Erario, en un tiempo muy corto, sin exacción individual 
ni cumulativa, y de consiguiente digno del aplauso general. En lugar de 
pedirse recompensa tácita ó expresa ántes ó para después del descubri­
miento, como generalmente piden todos los Proyectistas , se afianzó con 
una suma considerable por que el Proponente tenia y tiene evidencia de 
poderse conseguir el objeto; pero ya sea Ja csplicacion obscura de su pa­
pel , ya la confianza con que se estamparon en el aquellas proposiciones, 
es lo cierto que la experiencia acredita por una parte el desprecio con 
que se trata , y por otra , la diversidad de opiniones con que se debilita 
la noble esperanza de los hombres juiciosos por lo mismo que es un asun­
to que, según confiesan , no está á sus alcanecs.Ayuntamiento de Madrid



¡Y sabrá Castillo lo que un Gobierno puede gastar en veinte años? 
i A  qué tanto por ciento saldrá la producción si se verifica que la

Por esta simple razón se duda de la buena fe del Proponente : se du­
da de su capacidad intelectual : se duda de la realidad de la fianza pre­
sentada , y de lo único que no se duda es de la imposibilidad del éxito. 
Los Sofismas en que los ignorantes apoyan csias voces, Son un objeto de 
lástima para los que ensenados á cosas grandes , nada se les hace imposi­
ble ; pero como estos no se han de empeñar en una fuerza coactiva con 
el Proponente, es preciso que este destruya si es posible , la obstinaoion 
en los siguientes puntos con que satirizan su papel.

I. 2 Como es , dicen muchos , y  entre ellos un personage de elevado 
carácter en el gobierno , que no ha descubierto Castillo sus asombrosos 
secretos en alguno de los Reynos que ha corrido , ó como es que las de­
mas Potencias no tienen esos medios y recursos para sí propias ?-

II. ¿Como ha tenido la previsión de conocer que su Patria no 
los ncccsitaria hasta el ano de 1820?

III. ¿ Como puede combinarse que la Europa casi entera no tenga la 
cantidad de metálico que ofrece dar en pocos meses para el Erario de E s­
paña , y que sin embargo la haya en la España no solo para ésto , sino 
para que después de pagar toda la deuda Nacional interior y exterior, 
acudir á sus necesidades , y formar de nuevo su Marina , sobre tanta 
moneda que el Gobierno no pueda gastarla en veinte años ?

IV . ■ - -  - ■

V. . . „
cosecha de España de un solo año sea tal que no pueda consumirla en 
cuatro la Europa ?

VI. 2 Que talento M ilitar es capaz de inspirar una idea tan sublime 
y peregrina como la del tercer descubrimiento que, propone ?

V IL  ¿Que mortal puede abrir esos Canales, poner ese Ejército, dotarle 
de ese modo, y en fin variar tanto la situación de España en pocos mesas?

VIII. Combengamos pues, dicen, en que solo esto basta para graduar 
á Castillo de necio, lo co , ó engañador, pretendiendo trasformar la thise- 
ria en opulencia , la peste en salud , la tropa forzada en voluntaria , el 
crimen y la ociosidad en utilidad y  virtud , la apatía en actividad , y el 
desprecio de España en emulación y respeto de las Naciones civilizadas.

IX. Si tubiese evidencia en lo que ofrece, pediría premio, y  de no pe­
dirle deducimos otra vez que es un ilu so , demente, ó perturbador de las 
sérias ocupaciones del Congreso cuya sábia circunspección admiramos per 
su prudente medida de haber despreciado el tal Papel aislándole en una 
comisión (X.) para no exponer su respeto á la crítica de las Naciones cul­
tas que se burlarían de la credulidad de la nuestra.

• Este lenguage ; este cumulo de Sarcasmos 5 este modo de inflamar el 
espíritu público contra un Español como Castillo que á nadie cede en el 
amor á su Patria á quien desea hacer feliz , por quien ha hecho tantos 
sacrificios , y á quien nada mas pide que justicia , le obligan á desvane­
cer esas voces esparcidas, contestándolas como van escritas, y consultan­
do Unicamente su propia y natural defensa , con la protesta de que respe­
tará ciegamente las determinaciones del Congreso porque ama tomo buen 
Español la Religión y la L ey, '

I. No ha descubierto Castillo sus secretos á los Reynos estrangeros, 
porque ninguno es susceptible de los beneficios que ofrece para la España.

II. Castillo no es Profeta j es si, constante cu ci trabajo 3 tarda ca laAyuntamiento de Madrid



egccucion porque desea el acierto ; ha necesitado muchos anos para coor­
dinar , y no es el de 1820 quien influye para su proposición : en cual­
quier tiempo de paz la hubiera presentado ,s i antes hubiese concluido su 
obra , porque siempre prefiere el bien de su Patria á toda otra mira.

III. En el manifiesto se puso con cuidado el adbcrvio casi: por poc» 
que se entienda el idioma, se comprchenderá que el no induc e la incapaci­
dad de que la Europa tenga tanto metálico como la España sola , y  úni­
camente un insensato será quien se atreva á sostener que no pueda un 
ciudadano solo reunir tanto numerario casi y aun stn casi como todo su 
Pueblo 5 ademas j la posibilidad ó imposibilidad pende del descubri­
miento j este acreditará la verdad, y hasta entonces , no es prudente el 
que se oponga á la afirmatiba.

IV . Castillo no sabe lo que un Gobierno puede gastar en veinte años 
porque si es dilapidador , pródigo , ó inepto , ni aun por cálculo habrá 
quien lo gradué; pero hablaba con las Cortes; hablaba con un Gobierna 
establcido por ellas , y  a s i , el sentido genuino equivalió á decir ;qué 
después de invertir el Gobierno cuanto necesitase para cubrir sus obliga­
ciones , no tendrian en veinte años precisión de sacar del Erario lo que 
podría ingresar en él con el primer punto propuesto. Seria un criminal 
quien supiese que el Gobierno Español sembraría el oro acuñado , fa­
bricaría teatros y Mausoleos adornados de brillantes , y prodigaría un 
lujo Asiático á los pordioseros y vagamundos.

V . Aunque muehos se han acercado al conocimiento de la topogra­
fía de España , y  no se desconoce en ella la estadística , no por eso deja 
de ser cierto que quanto mejor descripto está un terreno , tanto mas des­
maya el ver un Estepár , el quál se abandona para siempre creyéndole 
incapaz de producir: el que niegue esta verdad , no ha salido de sus 
hogares; el que niegue la monstruosa incultura de España ni aun tienen' 
nociones geográficas; y pocos conocimientos geóticos poseerá quien, bajo 
los referidos principios , se aventure á negar que la cosecha de un solo 
año en España debe exceder al consumo necesario en quatro para toda la 
E uropa, comparado lo que hoy produce con lo que puede producir.

VI. Si lo que se intenta no es deprimir á los Militares , graduando k  
su Carrera de incompatible con las Ciencias , respóndase ¿ si no fueron 
peregrinos en sus respectivas épocas los descubrimientos de la Escritura, 
de la imprenta , del reiox , de la pólvora ; de las virtudes eléctricas , de la 
Optica , de la química , de la maquinaria dcl globo areóstatico , del para- 
caydas, del para rayos , del navio , de la brújala , de la inoculación de la 
bacitna, de la generación, y de otros inumerables que al parecer no estaban 
al alcance humano? jAntes de que se conociese el Arma de fuego , se 
creería á uno que ofreciese poder derribar en poco tiempo un Castillo, 
una M uralla , ó una Ciudad sin acercarse y sin ningún peligro propio ? 
¿Se creería á otro que afirmase poder sugetar al punto de su voluntad el 
giro de una exalacion, cuando se dcscoiiocia el Para-rayos? 
ven todos los dias mejoras cxir.iordinarias sobre lo ya descubierto? 
ganlo las Sociedade.'! económicas , los Laboratorios 
mientos públicos y Gavinctes particulares.

VIL y VIH. Castillo no lia ofrecido poner Ejército ni Marina , ni 
abrir Canales & c.: lo que ha prometido es un descubrimiento con el qual 
pueda la Nación hacerlo: para ello son menester autoridad en el que

I lo  \
*  éi ■ >
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uianda , y obligación de obedecer en los que son tnandados : »ucden y 
deben contralierse estas facultades á la Soberanía , y á los Agentes que 
ella depute : á Castillo no se le ha ocurrido jamas otra idea que la de 
hacer el descubrimiento, y la de obedecer , y para acreditar este hecho 
basta saber leer,

IX ,  La consecuencia que algunos deducen de no pedir premio Castillo, 
y antes bien presentar una ñanza considerable, está en contraposición con 
el sentido común: este es el de desconfiar de todo proyecto desde el mo­
mento en que se descubren intenciones de interes personal en el Autor j. 
luego si es igual la sospecha en el que no pide remuneración , es preciso 
que todos renuncien á comunkar sus luces , y que aun el hombre mas fi­
lantrópico se aterre al concebir que s i hace ó dice algo-útil, ha de ser re­
putado precisamente ó por ambicioso y egoísta s i  pide , ó por loco sino 
pide. Singularícese , s i se quiere , esta cruel alternativa para el caso en 
qiiestion por la duda de que sea real ó supuesta la fianza ; pero , sobre 
no ser este examen peculiar de otro que del mismo Soberano Congreso 
se anade la reflexión de que Castillo ofrece ahora solemnemente recoger su 
fianza., y subrogar su Cabeza para seguridad de la oferta.

X. Si eso no justo y político el negar la audiencia en asunto de tanta
ínteres por el solo temor de que tenga por nimiamente crédula á la Repre­
sentación blacional, seria materia problemática quando no pudieran pre­
sentarse egemplarcs que la han resuelto: la Inglaterra seestubo oponiendo 
nueve años á la admisión del famoso Establecimiento de un miscrableCur- 
tidor , y desde el dia en que se le oyó , convirtió á sus conciudadanos de 
inlelices pescadores en Guerreros, en poderosos, y respetadosj y á la ver­
dad que la Inglaterra nô  tenia entónces ni tiene ahora el diezmo de los 
recursos que hay en España para semejante metamorfósis.:. aun sin estos 
recursos, y con solo haber sido menos pródiga en la Guerra y mas econó­
mica en Ja paz , hubiera la España dominado al mundo entero i  pero por 
razones demasiado- notorias y sensibles, se han aprovechado hasta ahora 
jas demas Naciones de las riquezas que la hubieran hecho invencible. Por 
Ja desgracia de una derrota tubo un Vizcayno la fortuna de ver y demar­
car un nuevo Mundo : después de su fallecimiento adquirido Colon estas 
demarcaciones: resueltoá descubrir aquellas Provincias expuso la idea á 
a lpnos Príncipes que la despreciaron i  pero admitida por los Reyes Ca­
tólicos y dadole auxilios , regresó á España con las Naves, lastreadas de 
oro y plata : y otros modelos semejantes podrian sentarse para acreditar 
que es infinitamente menos malo el exponerse á parecer crédulo., que á 
perder un Bien por pequeño que sea y en que nada hay que gastar. S i el 
Autor, pues, de la proposición actual es-un necio ó confiado de sí mismo, 
la sabiduría del Congreso sabrá graduarle con lástima ó con desprecio, s i 
es demente; se debe suponer el paradero á que se le destinará; y si es otra 
cosa, no se dejará impune un atentado; pero n.adapuede indagarse sin la 
experiencia. Castillo ratifica sus promesas: repite que los medios que pro­
pone para restablecer á su Patria, casi examine no son arbitrios especula­
tivos que la práctica pueda reprobar con daño suecesivo : su ánimo es 
tan constante que ninguna dificultad le debilita cuando tiene seguridad 
y cuando se trata del bien general de su ainada patria.

Los Ignorantes ó malévolos hallan oíros. dos< recursos para degradar la 
Opinión del Proponeute suponiendo primero que las Cortes han desprecia-
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do la idea por que hace un mes que se presentó y nada se ha dicho de ella 
aunque es de tanta importancia^ y segundo, que las Corteé no han dado 
el mas miniino paso luego que vieron que exigia como condición sine qua 
non, la de-ofrecer el descubrimiento á una Junta cuya mitad de votos fuese 
de su seno , y la otra mitad y el Secretario á elección del Proponente: es 
preciso , pues , que aquellos sepan en cuanto al primero que las Cortes 
necesitan instruirse tanto mas de un negocio, á medida de lo grandioso 
que sea su objeto, y que por consecuencia, habrán dado áeste aquel curso 
que hayan considerado conducente aunque sea sensible que en el mes 
transcurrido podrían haberse remediado ya los males presentes , y Precaverse 
otros muchos que amenazan aunciados en el primer papel.; Y  por lo respec^ 
tivo al segundo, que los términos en que se propuso la. Junta, no fueron 
por falta de respetó , sino por una especie de contrato en que quiso Cas- 
ullo decir; Si los Reprcsentantcs.de la Nación se obligan á oirme por los 
medios y con el orden que propongo. Yo me obliguc.á descubrirles mi se­
creto} y como en él se interesa la.Nación individual y colectivamente 
ella es por quien yo exijo que se me permita nombrar la mitad de los vqI 
tos y el Secretario; Y  au;i ahora, con mejor conocimiento suplico al Con­
greso que se añadan otros cuatro vocales por ta clase de Marina y por el 
mismo orden electivo que los otros, advirtiendo que, para acreditar Cas­
tillo  su buena fé̂  y  el valor que dá á su idea, los vocales que nombre ¿ot; 
su p arte, serán Generales.en egercicio. Eclesiásticos y Civiles de rango 
y conocida ciencia y p ro v id a d co n  lo c u a l, y sabiéndose que las comi­
siones de las Cortes para esponer mejor su dictámeu, tiene acompañados 
que no son de su seno , ningún sensato estrañará que se haya propuesto 
este medio como esencial en un punto en que se interesan todos y  cada 
uno de los Estados que componen la Nación , ó todos y. cada uno de los 
miembros de la Soberanía.

E l origen, pues, de cuanto se habla, nace de la mala acogida parcial 
que mereció el papel de 9 de agosto en el Congreso, porque admirados 
algunos Señores Diputados de la grandeza de la idea la  marcaron de im­
posible, y  de hija, de la locura sin conocer ni aun personalmente al A u ­
tor que ha dado ya muchas pruevas positivas á la Nación de am arla, y  
de grandes empresas que no le hacen digno de tales epítetos. Lo que hay 
que saber , es que la Naturaleza multiplica á cada paso sus obras prodi­
giosas con desdoro de la sobervia de los que no son capaces de compren­
der su poder, y esta es la razón porque son enemigos de todo lo que no 
aea parto de su propio entendimiento,.aunque se entorpezca ó pierda un 
bien general como ahora sucede.

A l referido origen sigue prccisamente.la desconfianza, y  á esta, la lenr 
titud en eJ examen y en las demás operaciones consiguientes. ¿ Por qué 
pues, vulnerar la opinión del Proponente que no solo no tiene en su manó 
la actividad, sino que asegura que en el mes transcurrido se hubiera ya 
pocudo plantear su idea , y reducir á amigos agradecidos dcl sistema ac­
tual a todos .sus enemigos interiores y estenores ? Cuando se trata dcl bien 
de la Patria no debe haber interes personal, no debe haber respetos, no 
debe haber cccpciones, y sea quien quiera el que produzca la especie fa­
vorable, ¡ Loor eterno, al ilustre ciudadano que, conocie..do por principios 
estas verdades, se opuso con el carácter do que á la sazón estaba revesti- 

o , al dict amea de los émulos, y declaró que debía csaminarsc la idea yAyuntamiento de Madrid



oírse al Proponentc! Un día vendrá en que la Nación reconozca tu nom­
bre y tus virtudes apellidándole su protector , su genio tutelar. Un dia 
vendrá en que los enemiggs del orden , y los hipócritas, abjurando de 
sus errores, se arrepienten del parricidio con que sacrifican á su Madre 
Patria , y aun del suicidio de que les hace víctimas su ignorancia, y su 
orgullo , porque , para asegurar el respeto á las Autoridades constitui­
das , y para restablecer la tranquilidad pública de que tanto se necesita, 
vendrá también, y pronto un dia en que el Proponente será buscado pa­
ra remediar los males de su Patria á que siempre se prestará gustoso de­
sechando para ello cualquiera idea que pudiera retraerle por el ultrage 
y el menosprecio que padece , porque obediente á la razón, ella le esti­
mula á deponer fácilmente toda pasión mezquina.

En  cosas de hecho no cabe disimulo, y que el papel de Castillo se des­
precia , es un hecho notorio: le escribió, es verdad, y ahora le reproduce 
sin exornaciones (que es sin duda el defecto principal) porque creyó que 
esta misma sencillez , la despreocupación de llamar desenvolvimientos de 
la Nación para que se vea que son de ésta y no suyos propios, y la epi- 
queya que observó atendiendo al lugar , á su persona , y al tiempo , le 
grangearian alguna consideración, mucho mas cuando proporciona á este 
Augusto Congreso la gloria de disponer de la felicidad de la Patria sin 
arruinar á un solo individuo ni Corporación de ella, porque asi debe su­
ceder desde el dia en que se le oiga j  pero se le frustran sus pensamien­
tos benéficos con otros hechos igualmente notorios; Se presentan planes 
de hacienda que serian dignos del mayor elogio en un siglo menos ilu s ­
trado j  pero cuándo ya hay propuéstá una idea de lib ra r para siempre al 
habitante y á la población de loS impuestos que devoran á la Patria, con 
todas las demás ventajas que comprende el citado papel de 9 de agosto, 
es por lo menos una flaqueza el proponer exacciones á un pueblo pobre> 
y que espera redimirse con su libertad naciente, y es mas que flaqueza 
s i esa terrible.proposicion se hace -por quien tiene mas obligaciones de 
consolidar esta mishta libertad. E l pueblo de Dios se olvidó de la que te- 

y se sujetó eon placer á la tiranía con que se le trataba en Egiptanía
porque las riquezas le recompensaban con exceso el rigor de sus cadenas, 
y cuando le faltó la abundancia en el desierto, clamaba por su antigua 
esclavitud.

Ahora bien espera la Nación de sus nuevas institu­
ciones ? j  Porque tiene tantos enemigos , indiferentes ó pasibos espectado­
res? Estas dos cuestiones pueden responderse de un mismo modo: espera 
el alivio de la enorme masa de contribuciones con que está agravado: es­
pera v iv ir  mas feliz que antes porque serán mas recompensados los méri­
tos i porque serán mejor sostenidas las Viudas y los Huérfanos de los que 
consumieron sus dias en las glorias y derechos de su Religión, de su Pa­
tria , y de su Rey : espera quebrar el dogal de los Estancos , y de las 
Quintas: espera ver el Erario  poderoso sin gravámen particular 4 espera 
la riqueza por el fomento de la agricultura , la industria y el comercio; 
y lo espera , en fin , todo al pasar de un estado ruinoso á otro de engran­
decimiento , que es lo que Castillo llamó en su primer manifiesto, desen- 
volvimiintos de la Nación: luego s i no se presenta á lo menos una esperan 
za probable y veloz de lograrlo , los males pueden ser mucho mayores 
que los que han querido remediarse, ¿Y se conseguirá el intento conAyuntamiento de Madrid



d plari de Hacienda presentado últimamente? N o; y dedúzcanse de'aquí 
todas las ilaciones que vengan a la imaginación. ^

Castillo sienta como axioma que la Autoridad ejercite s in  peligro su 
poder sobre las Viudas de los súbditos porque no obra sino mediante la 
Ley castigando a pocos para la salud de todos ; pero.que cuando el po­
der se ejercita en las.Contribuciones., es peligroso porque gravitan soLe 
tod̂ os los Ciu^danos ya directa ó.ya indirectameiue. B i L  conoció esta ver­
dad el Rey D, Enrique I I I  cuando despreció altamente el consejo de 
que impusiese tributos , pues aunque eran para la guerra , contestó que 
temía mas el desamor del pueblo que á sus enemigos. Bien lo ha cono-

NANDO V I I  cuando se ha desvclado tanto para mejorar la triste suerte 
de sus subditos .pidiendo para ellos consejos, nombrando C o m isio L ve­
nando de M inistros , y buscando en fin cuántos medios han sido, capaces 
de demostrar notoria y constantemente su sensible paternal cora^onrCo! 
noce también este augusto Congreso que nunca es mas respetuoso un rey- 
nd,^que cuando tiene abundaticia, y cuando los miembros son ricos; peL 
no lo conocen los egoístas que ensimismados en la gloria propia , a rope-
llan descardamente por todo , con tal de conseguir el provecho y la fa­ma que se proponen. i, & i '  '-'-“v y la la

S i , pues, los españoles han de proseguir condenados para siempre á 
ser unos meros imitadores y miserables rutineros ; s i ha de prevalecer la 
preponderancia , y el que no la tiene ha de sufocar sus luces con detrimen- 
to de su Patria , s i aun se ha de creer como un dogma el dictamen del 
Senado Romano de que no puede haber paz sin armas , ni armas sin suel­
dos . ni sueldos sin tributos , niimperio sin estos , impóngase de una vez 
perpetuo silencio para que el hombre laborioso no pierda infructuosamen- 
e el tiempo ; y le ocupe noble y cristianamente cn llo ra r males de su Pa-

y descubrimientos como
de hombre inerme , a las cabezas de aquellos que ahora se oponen ,aun­
que implícitamente a tan benéficos deseos, ^

Sojuzgúese enorabuena con cargasá otras Naciones; tomen ellas prés- 
tamos a que son anejas la pena pública y la oculta de que jamas es no­
ticioso el pueblo ; pero no se haga la injusticia de encaminar por tan es 
cabroso sendero á la España á quien sobran recursos redentores de su mi­
seria y- de que ya estaña libre s i se huiese oido al Coronel Castillo cu­
yo Papel no se á entendido ni aun en uno de los inumerables pu’ntos 
que abraza, ^

Se dijo antes que la esperanza de los Españoles no puede conseguir­
se con el plan de Hacienda últimamente presentado , y s i esta proposi­
ción necesita calificarse , vease el suplemento á la Gazeta de 2 del ac­
tual : a llí se cercenan gastos aunque de su naturaleza sean necesarios c 
indispensables; se suprimen pensiones; se adoptan reformas considerables 
y tan considerables ,que una de ellas se titula Ramo de Cesantes • a llí 
se ahorra rebajando los salarios á la parte activa del servicio público*- sé 
sientan como basas precisas las contribuciones direct.-vs ó ¡ndireaas la eco ’ 
nomia general , y el peso de mantener la fuerza armada ; se asegura la 
necesidad de un empréstitodc doscientos millones; sccstablece la continua­
ción de los Lsuncos ; se crean patentes ; se deja en promesa laestincion 
de la inmensa deuda Nacional; se prosiguen los reditos de la Olandcsa;Ayuntamiento de Madrid



y^n fin ,-se ofrecen los medios espresados como únicos recursos para que 
pueda España cumplir con sus empeños y obligaciones.

No hay que dudarlo : estos son unos principios de rutina mas órnenos 
modificados : son la teoría de la desesperación que produce la envidia en 
débiles almas de aquellos que no admiten superioridad n i igualdad : 
distan mucho de atraer la gratitud , de conservar el órden , ae imponer 
respeto , y de hacer feliz á la Nación, cuyo estado político está sin equi­
lib rio  y camina velozmente al precipicio. ¿Y no seria una desgracia ver­
gonzosa y de oprobio dejarla perecer acaso en guerras civiles ó cstran- 
geras cuando hay medios prontos , prácticos , fáciles, suaves , infalibles, 
y que nadie ha descubierto hasta ahora, para elevarla á la cumbre de 
la dicha, de la paz, del poder ,  y  de la unión social ? Oh! Quiera Dios 
que este reverente recuerdo ó segundo Manifiesto penetre á el augusto 
Congreso, y al Gobierno de la sencillez , verdad , desinterés , y amor 
Patrio que animan ai Proponente , puraque oyéndosele en los términos es- 
plicados en el primero no se pierda mas un tiempo tan precioso y se ol­
viden para siempre esos proyectos ,que en lugar de salvar la Nación , la 
recuerdan ios males padecidos , la agraban los presentes , y la preparan 
otros mayores para lo sucesivo. ! Y  se podrá creer que se desprecie la idea 
de Castillo por un Congreso donde hay muchos individuos que han pre­
senciado en otros Reynos operaciones que parecian mas difíciles todavía 
que la que ahora se ofrece para la España , solo por evitarse la cor­
ta molestia que puede causar el oirse el dascubrimiento ? No lo espe­
ra el Espolíente , y convencido de lo contrario.

Suplica rendidamente á las Cortes se dignen mandar que con pre­
ferencia á todo se nombren de su seno los ocho individuos que sean 
de su agrado para que en unión con Jos otros ocho y del Secretario que, 
el Suplicante elegirá , se proceda inmediatamente , y con la urgencia 
que exigen las circunstancias críticas y aflictivas en que se halla la Na­
ción á examinar la idea del descubrimiento de su referido Papel de 9 
de agosto, cuyo contesto ratifica y' dáaqui for  espreso con la citada 
ampliación de los Vocales de Marina ,  en lo cual recibirá España ju s­
ticia , y el Suplicante la gloria de rescatar á su Patria. Madrid 
de setiembre 1820.

Soberano Congreso.

O

E l  Coronel de caballería, 
Juan del Castillo y Rjodriguez.

I M P R E S O  E N  M A D R I D :

Reimpreso en Barcelona , en la imprenta de Ife rn , calle de Agullers.Ayuntamiento de Madrid




